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ARTÍCULO 10

Los Estados Contratantes renuncian a toda reclamación
para el reintegro de los gastos que resulten de la aplicación
del presente Convenio, salvo en lo que se refiera a las indemni
zaciones a expertos e intérpretes.

ARTícULO 11

Las Administraciones aduaneras de los Estados Contratan
tes no estarán obligadas a prestar la asistencia prevista en
el presente Convenio en caso de que esta así.5tencía pudiera
perjudicar el orden público u otros intereses esenciales del
Estado requerido.

cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, Mando expedir
este Dlstrumento de Ratificación finnado por Mí, debidamente
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex~

teriores.

Dado en Madrid a dieciocho de mayo de mil novecientos
setent<'t.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de A!:'untooExteriore-s,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

Las ratifiC9.clOneS fueroncanjeadail en Bonn el día 28 de
abril de 1971

Ilustrísimo señor:

CARRERO

Ilmo. Sr. Dir-cctor general de PromocIón de Sahara.

ORDEN de 8 de julio de 1971 que acuerda mod-il-t.
caciúnes en el Presupuesto de Sahara.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

En uso de las facultades atribuidas en el artículo 7.° del
Decreto 1562· 1970, de 11 de junio, aprobatorio del Presupuesto
de Sahara, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien
acordar las "tguiente5 modificaciones en dicho Presupuesto:

V" La concesión de un suplemento de crédito por importe
de 50.000.000 de pesetas, en su sección sexta, {{Obras públicas,
Urbanismo y Vivienda»; servicio DI, «Obras publicas»; capí.
tulo sexto, <l1nversiones reales»; articulo 61, «Pl"Ograma de in
versiones para 1971»; concepto 611; partida 1, ~Pistas».

2.a. Se eleva a la suma de 392,412.767 pesetas la cantidad
cifrada como recurso en el presupuesto de ingresos, en su capi
tulo Séptimo. «Transferencias de capital»: artículo 71, ({Del Es
t!1dO}); concepto 711, «(Al Plan General de Inversiones».

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos aüos.
Madrid, 8 de julio de 1911.

ARTÍCCLO 12

1. Los informes, comlU1icaciones y documentos obte,uidos
no podrán utiliZarse más que a los fines previstos, en el pre
sente Convenio. No podrán comunicarse a personas distintas
a :.«lueHas llamadas a utilizarlos para estos fines, más que si
la autoridad que los ha suministrado 10 hubiera coÍlSentido
expresamente, y siempre que la legislación del país de la auto
ridad que los hubiese recibido no se opusiera a esta comunica
ción.

2. Las solicitudes, informes, dictámenes pericíales y otras
comunicaclones de que dispusiera la Administración aduanera
de un Estado Contratante obtenidos en virtud del presente
Convenio se beneficiarán de la protección concedida por la
ley nacional de este Estado a: los docum:entos o infOlmes de la
misma naturaleza.

ARTÍCULO 13

Ningllila solidtud de asistencia podrá formularse si la Ad
minJstración adualJera del Estado requirente no estuviera en
dispo;;<ición, en el caso inverso, de suministrar la asistencia so
licitada.

ARTicULO 14

1. La asistencia prevista por el presente Com"'enio se efec
tuará dir~ctamente entre las AdmilUstradones aduaneras de
los Estados Contratantes. Estas Administracíones. fijaran de
común acuerdo las modalidades prácticas de aplicación.

2. Se creará una Comisión Mixta. cóInpuesta por los repre
sentantes de las Administrat:1ones -aduaneras pe ambos fE'Sta;d08
Contratantes, encargada de examinar los problemas planteados
por la aplicación del presente Convenio;

ARTíCULO 15

1. Este convenio se aplicará también al Land Berlín en
tanto que el Gobierno de la República Federal de Alemania
no haga una declaración en contrario a:l Gobierno del Esta
do Español dentro de los tres meses siguientes, a la entrada
en vigor del Convenio.

2. El presente Convenio se aplicará a la totalidad oel te
rritorio d€ Soberanía: del Estado Español, es decir; península,
Baleares, Canarias. Plazas de Soberanja en Airica y Provincia
del Sahara, así como a sus aguas jurisdiccionales.

ARTícULO 16

1. El presente Convenio será ratificado y los Instrumentos
de Ratificación se intercambiarán tan pronto corno fuera po
5il.l!e en Bonn.

2. El presente Convenio entrará t:nvigor un mes deslJUés
de intercambiarse 108 Instnunentos de Ratificación.

3. El presente Convenio podm ser denUEcht~o por via di~

plon1átjca al término de un año civil, con reserva de aviso previo
de seis meses al menos. En este caso el Convenio dejará de
regir al expirar el citado año civil.

Hecho en Madrid a veintisiete de nO'i'iembre de mil l1ove
ci-entos. sesenta y nueve, en cuatro ejemplares dos en lengua
espaflola y dos en iengua alemana, hacieJido fe· de ambos textos,

Por el Estado Español, Gregarío Lú-pez-Bravo.-Por la Rc
püblica Federal de Alemania, Hennann Meyer·Lindenberg. Wal·
ter Schddel,

POr tanto, habiendo visto y examinado los dieciséis artícu
los que integran dieho Convenio, oída la Comisión de Tratadas
de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 14 de su Ley Orgá.ruca, Vengo en aprobar y ratificar
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo
apruebo y ratifico, prometiendo ClUllpHl'lo, obgervarlo y hacer
que se cmnpla; y observe puntualmente en todas sus partes, a

ORDEN de 10 de agosto de 1971 por la que se regula
la obtención y venta de aguardientes y alcoholes
procedentes de la caiia de azúcar.

Excelentísimos señores:

Los aumentos de producción obtenidos durante las últimas
campafias en el sector cañero azucarero y las variaciones en los
precios de regulación del mereado alcoholero introducidas por
Dec:reto de 22 de agosto de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 22 de septiembre) que aprobó las normas para la campaña
viníco4a1coholera 1970-71, hacen aconsejable actualizar la Orden
de esta Presidencia del Gobierno de fecha .12 de febrero de
1964 («Boletín Oncial del Estado» de 14 de febrero).

En su virtud, y de conformidad con 10 previsto en el artículo
vigésimo séptimo del mencionado Decreto de 22 de agosto de
1970, previo informe favorable del· F. Q. R. P~ p. A.. esta Presi
dencia dei Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Hacienda,
de Agricultura, de Ihdustria, de Comercio y de Relaciones Sin
dicales, ha tenido a bien dísponer:

primero.~-Quedan autorizadas las elaboraciones de los si
guientes productos:

a) Aguardiente de caña, partiendo directamente del jugo
azucarado contenido en la caña. Este aguardiente se denomina
rá «ron-base» y será de libre comercio.

b) Aguardjente de caña de 750 G. L. por destilación de las
melazas de cafia y de acuerdo con lo que dispone la Ley de Al
cohciles de 4 de junio de ·1935 y el Reglamento correspondiente
de 22 de octubre de 1954, Este aguardiente será de Ubre co
mercia,
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e) Alcohol de 96"1,'97" neutro r€ctHi.cado obtenido de las lllC~

lazas de caña.
Este alcohol será distribuido por la Comisiól1 Illtenninisterial

del Alcohol, mediante las oportunas órdenes de entrega al precio
que tengan señalados los alcoholes industriales pina su salida
al mercado libre de alcoholes vínícos, debiendo ingresarse en
el Tesoro, en concepto de dl11PUestos sobre la fabricación de
alcoholes}}, conforme a 10 previ:cto en el artículo \'igésimo I)C~

tavo del Decreto de 22 de agosto de 1970, la diferencia entre
dicho precio y el de 33 pesetas/litro establecido para anteriores
campañas.

Los beneficios deducidos del párrafo anterjor se aplicarán
a las melazas de caña obtenidas en la presente campaña y en
la de 1971-72 hasta finalizar esta última campaña en 30 de junio
de 1972, como límite máximo.

d) Alcoholes desnaturalil:ndos de 88" !fe;) y de 95''.

Por los Ministerios de Industria y de Agr-icuU u!'a. se 8dopta
rán las medidas pertinentes para la reestructurnción y ordena
ción de este sector, tanto en el aspecto agricola como industrial,
que previo informe del F. O, R P P. A, deberán c'ntrar en vigor
en 1 de julio de 1972.

Segundo,-Las materias primas &'lcúricas procedentes de la
caña de azúcar precisas para estas elaboraciones deberán ser (!e
producción nacional, y su empleo requerirá en c,lda caso la pre
via autori~ación de la Comisión Interministerial del Alcohol.

Por 10 que respecta a las disponibilidades de caña de azúcar
para la producción del «ron-base)) se atendrán El los máximos
establecidos para esta finalidad en las respectivas regulaciones
de las campañas azucareras,

Tercero.-Los Ministerios interesaclo..<; y la Comisión Intermi
nisterial del Alcohol dictaran las instrll{:cionf'..s pre'~isas para
el mejor cumplimiento de lo que se dispone en esta Orden<

Cuarto.-Queda derogada la OHlen de (;\sta Presidencifl de
fecha 12 de febrero de 1964.

iguales términos a ::'os establecidos pOr la Dirección General del
Tesoro y Pn~supuestoR en ,su Circular de 15 de enero de 1968
(<<Boletín Oficial del Estadm} de 25 de enero de 1968).

No obstante 10 ante~'lol", y :,;i el ritmo del rendimIento de la
deducción del mendonadr 3' por 100 sobre las liquidaciones de
indemnizaciones laboralJ:!:l ple'!lstas lo permitiera, se faculta a
dicha Dir€cc'1ón General para reducir hasta el 2,5 por 100 el
tipo de dedUcción.

Tercero,-Quedan en vigor los preceptos de la Orden de 10 de
octubre de 1967 que no F,{' opc,ngan a lo contenido en la PI'e
sente.

Lo que comunico a VV. JI. pa1'8 ."'U conocimiento y demás
efecto!;;.

Dios guarde a VV. 1l muchos años.
1\.'1<:H11'iq. 9 de agosto de 19i1.

MONREAL LUQUE

Il111QS. Sr0S. Diredol'g{!Yle¡al del TesGro y Presupuestos, Secre
tario grnf'ral Técnko e IntC'IT0nLor general de la AdminÍ;i
lradón del Estado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 14 ele w/o,\-/.() de 1971 por la que se
modífica, para la Espaiia peninsular e islas Balea·
res. la de 20 de febrero de 1971, que d€termina los
precios minimos de compra de leche al (/anadcro
en orígen para el ario lechero 1971-72.

Iiu~lri.sjLno.c; sei1ol'es:

Ilustrisimos seI1or-es:

CARRERO

Excmos. Sres. lVIinistros de Hüciendu, dI' lndustri[l, df' AgricLtl
tura, ele Comercio y de ne!aelOl)f'S Sindicllles.

Lo qUe comunico a VV. EE pgra ,;\1 cnnOl:itniynto y ,,-'Je:tos.
Dios guarde a VV. EK
Madrid, 10 de agosto de 1071.

7,25 ptas/litro.
7,50 ptas/litro.
7,75 ptas/lítro.
8,25 ptas/litro.
825 ptas/litro.

Zona 1 ,'"
Zona JI ..
Zona III ..
Zona IV ,.
Zona V .

Ilm(l:~. Sres. Sl.b.seaetarlo de Agricultura y Presidente del
YO·RP. P,A.

Lo que cumunico a VV. 11, para f,U conocimiento y efectos.
Dios gll<Rrde a VV. II. muchos años.
Madl'üj, 14 de agosto {le 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Por Onl{;l1 de 20 {le febrero de 1971 se fijaron los precios
mínimo::> de compi'a de leche al ganadero en orIgen para el
afIu lechero 1971-72, ctmtc-mphmdose cn aquella, para. la Penín
sula e islas Baleares, ciertas m€didas correctoras de carácter
coyuntural ti)ndentes a. restablecer el equilibrio entre la pro
ducción v ia demandg; alterada como consecüencia de las difi
culta,eles <fürav:esadas por la g'llnaderia vacuna lechera.

Posteriormente, con fecha 22 de marzo de 1971. al no haberse
logrado l", evolución favorable de la producción. fué preciso
adopt8r lltlC'i'US medidas, vúlid&,S 118.<;ta el1 de S€ptiembre de 1971,
a .fi.n de eor-regir los factores negativos que seguian pesando
sobre aquélla.

Se estima que. actualmente, la evolución de la conyuntuTR,
al no haber desaparecido en su totalidad los factol'e..,,> negativos
aludido.";, .aconscja prolongar en cl segundo periodo del año le
clwro 1971-72, al menos parcialmente, las medidas adoptadas.

En ml1SeCheDcia, y previo acuerdo del Consejo de Ministros
en su reunió-ndel 13 de agosto de 1971,

Este Ministerio hft tenido a bien disponer:

Articulo único.-Queda modificado el punto 3.° de la Orden
de este Ministerio de 20 de febrero de 1971, en el sentido de
que jos precios núnímos de compra al ganadero en origen, pflra
ia leche que cumpla lascaracteri~ticas seña.ladas en el artícu
lo 6." del Reglamento de Centrales Lechera.." y otras Industl'ias
Ltcteas. ,serún, en la Espaüa penÍllsular e islas Baleares y en
el l)t-'ríodo comprendido entre elIde septiembre de 1971 Y el
29 de feJm:~ro de 1972, los siguientes:

a) Leche destinada a industrialización; Para todas las za
nas, 7:¿5 pesdas/litro,

b i Leche destinada a higieninu:ión o esterilización:

HACIENDAMINISTERIO DE

ORDEN de .9 de af/osto de 1971 por la que sr' 1m)
Traga hasta 31 de diciembre de 1.f¿73 la de 10 de
Octubre de 1967. reguladora del Fondo de Empresas
Antraciteras y el pago de indt'1nnizaciones labo
rales de despido con ('([1"(10 al mismo.

Publicada en el {<.Boletín Oficlal del Estado}} de 6 de no~

viembre de 1967 la Orden de €síe DepartaJll€llto de l'tcha 10 de
octubre del mismo año sobre regulación de un Fondo de E'm
presas Antracíteras creado en aplicación de las medidas adap
tadas por el Gobierno encaminadas a la resolución de los pro
blemas socio-económiCO& que afectaban a dieho sector, y
subsistiendo las causas que m')tivaron tales medidas, el Gobierno
resolvió en Consejo de Mimstros de 5 de marzo próximo pasado
prorrogar el plazo de reconversión de la lUinel'Ía de antraeíta
hasta el 31 de diciembre de 1973.

En su virtud, este Mmisterjo se ha servido disponer:

Primero.-El régímen establecido pOl" la Orden de 10- de octu
bre de 1967, reguladora del Fondo de Empresas Antr2citeras y
del pago de indemnizaclollt.'$ laborales de despido, Coll cargo al
mismo, queda prorrogarlo hasta 31 de diciembre de 1973.

Segundo.-Dado el caract€l' deHcitmJo que presenta en la
actualidad el Fondo de Empresas Antraciteras, las centrales
térmicas seguirán deduciendo sin interrupción a.lguna el 3 por
100 en las liquIdaciones de ~llministros de antracita ('fectuados
POil' las Empresas minerlls hasta 31 de diciembre de 1973, en


